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ACTA Nº 13-2015 

FECHA: 24 DE MARZO DE 2015 

LUGAR: TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL 
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ACTA Nº 13. TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL. En la sede del Tribunal 

de Ética Gubernamental, a las nueve horas del día veinticuatro de marzo de dos 

mil quince. Reunidos los miembros del Pleno del Tribunal: doctor Marcel Orestes 

Posada, doctor José Néstor Mauricio Castaneda Soto, licenciada Jennyffer 

Giovanna Vega Hércules, doctor Salvador Eduardo Menéndez Leal, y licenciado 

Luis Romeo García Alemán, así como la licenciada Adda Mercedes Serarols de 

Sumner, en calidad de Secretaria General; oportunamente convocados para 

celebrar sesión ordinaria. PUNTO UNO. ESTABLECIMIENTO DEL QUÓRUM. Se 

procede a verificar la asistencia y se constata que existe el quórum necesario para 

la celebración de esta sesión y la toma de acuerdos, de conformidad con el 

artículo 18 de la Ley de Ética Gubernamental. PUNTO DOS. LECTURA Y 

APROBACIÓN DE LA AGENDA. El señor Presidente somete a consideración la 

agenda a desarrollar, la cual es aprobada por unanimidad de los miembros 

presentes, así: Punto uno. Establecimiento del quórum. Punto dos. Lectura y

aprobación de la agenda. Punto tres. Reunión con el Director de Casals & 

Asociados. Punto cuatro. Autorización de inicio de licitación pública Nº TEG-

01/2015, relativa a la "Contratación de agencia de publicidad para el diseño y

pauta de campaña publicitaria y otros productos o servicios relacionados 
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con l¡a publicidad e imagen que la institución demande". Punto Ginco. 

Contratación de la plaza de Notificador. Punto s·eis. Informes. PUNTO TRES. 

REUNIÓN CON EL DIRECTOR DE CASALS & ASOCIADOS. En este estaclo, los 

miembros del Pleno reciben al director ejecutivo de Casals & Asociados, 

licenciado Carlos Guerrero; quien expone que el proyecto que lidera finalizará el 

próximo treinta y uno de marzo del presente año, por lo cual se despide 

formalmente de cada uno de los miembros del Pleno del Tribunal de Ética 

Gubernamental, lo cual hace extensivo a todo el personal de la Institución; y a la 

vez, agradece la cooperación brindada en la elaboración e implementación de los 

proyectos desarrollados en el Tribunal. Por su parte, los miembros del Pleno 

agradecen la contribución mediante asistencia técnica y material brindada por 

Casals & Asociados al Tribunal, desde el inicio de su gestión, es decir desde el 

mes de julio de 2006; señalando que los proyectos auspiciados por Casals fueron 

valiosos para la promoción de la cultura ética a la población en general. Una vez 

finalizada la reunión y habiéndose retirado el licenciado Guerrero, los miembros 

del Pl,eno estiman pertinente brindarle un reconocimiento mediante placa, por la 

labor realizada en favor del Tribunal. En ese sentido, con base en los Arts. ·11, 18 

y 57 letra a) de la Ley de Ética Gubernamental, los miembros del Pleno 

ACUE:RDAN: 1°) Autorízase otorgar un reconocimiento mediante placa por su 

valios;a contribución al Tribunal, al director ejecutivo de Casals & Asociados, 

licenc:iado Carlos Guerrero; y 2º) Autorízase sufragar dicho reconocimiento 

con fondos del presupuesto de este Tribunal. Comuníquese este acuerdo a la 

jefe de la Unidad de Comunicaciones, para los efectos consiguientes. PUNTO 

CUATRO. AUTORIZACIÓN DE INICIO DE LICITACIÓN PÚBLICA Nº TEG-
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PRODUCTOS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA PUBLICIDAD E 

IMAGEN QUE LA INSTITUCIÓN DEMANDE". El señor Presidente informa que 

con focha 19 de los corrientes, recibió memorando ref. UACl-89/2015, por medio 

del cual la jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

(UACII), licenciada Zuleyma Guardado de Ángel, remite para consideración y 

autori:zación del Pleno, el inicio del procedimiento de licitación públ ica No. TEG-

01 /2015, relativo a la "Contratación de agencia de publicidad para el disEiño y 

pauta de campaña publicitaria y otros productos o servicios relacionados con la 

publicidad e imagen que la institución demande". Para ello, adjunta copia del 

requerimiento Nº 51 del servicio mencionado, presentado por la jefe de 

Comunicaciones, en el cual consta que es necesario realizar la promoción de los 

deber,es y prohibiciones éticas contenidas en la Ley de Ética GubernamGntal. 

Adicionalmente, la jefe de la UACI remite al Pleno las correspondientes bases de 

licitaciión para su revisión, observaciones y/o aprobación, las cuales regirén el 

procedimiento de contratación. Los miembros del Pleno, después de analizar el 

objeto de la contratación solicitada, las condiciones de la oferta y las 

especificaciones técnicas requeridas, consignadas en las bases de licitación 

propu1esta; consideran que las mismas cumplen con todos los requiisitos 

establecidos en los Arts. 44 y 45 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Admir1istración Pública (LACAP). Estiman a su vez, que es necesario determinar 

los derechos a cobrar por la emisión de las referidas bases, a quienes estén 

interesados en obtenerlas directamente en la UACI de la Institución, durante el 
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plazo ,establecido; de conformidad con el Art . 49 de la LACAP. Este pago deberá 

hacerse efectivo en la Dirección General de Tesorería del Ministerio de Hacienda, 

previa entrega por parte de la jefe de la UACI el mandamiento de ingreso 

respectivo, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 49 de la LEiy de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. Además, los 

miembros del Pleno consideran oportuno nombrar a los miembros que inte~¡rarán 

la Comisión de Evaluación de Ofertas, de la siguiente forma: la licenciada Silvia 

Zuleyrna Guardado de Ángel, jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contratac1iones, 

licenclada Abril Ortiz Pocasangre, jefe de la Unidad solicitante y experta en la 

materia, licenciado José Fernando Márquez, Analista Financiero, y la licenciada 

Marina Rosa de Cornejo, Asesora Legal. Por lo anterior, considerando la 

disponibilidad presupuestaria, y siendo elegible el gasto; con base en los Arts. 1, 

2, 10, 17, 18, 19, 20, 22, 39, 40 letra a), 43, 44, 45, 47, y 49 de la L,ey de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública; Arts. 1, 3, 7, 14, 36, 

37, 39' y 41 del Reglamento de la Ley antes mencionada; y Arts. 11 , 18 y 19 de la 

Ley de Ética Gubernamental; y siendo necesario la contratación del servicio en 

mención para el cumplimiento de los fines institucionales, los miembros del Pleno 

ACUERDAN: 1º) Autorízase el inicio del procedimiento de la licitación 

públic:a No. TEG-01/2015, relativo a la "Contratación de agencia de publicidad 

para el diseño y pauta de campaña publicitaria y otros productos o servicios 

relacionados con la publicidad e imagen que la institución demande!"; 2º) 

Aprúeibanse las bases de la licitación pública antes referida; 3º) Fíja1se el 

costo de las bases de la licitación en diez dólares de los Estados Unid,os de 

Amériica ($10.00), los cuales deberán ser cancelados por las personas 
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interesadas en obtener directamente en la UACI de este Tribunal las refEiridas (,_~;;~/ 

bases de licitación, en la Dirección General de Tesorería del Ministerio de 

Hacienda, previa entrega por parte de la jefe de la UACI, del mandamiento de 

ingreso respectivo, y antes del retiro de las mencionadas bases de licitación; 4º) 

Apruébase la conformación de la Comisión de Evaluación de Ofertas, lat cual 

estará integrada así: la licenciada Silvia Zuleyma Guardado de Ángel , jefe de la 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones, licenciada Abril Ortiz Pocasangre, jefe 

de la Unidad solicitante, y experta en la materia, licenciado José Fernando 

Márquez, Analista Financiero, y la licenciada Marina Rosa de Cornejo, AsE~sora 

Legal:; y 5º} Aprúebanse las correspondientes publicaciones para la licitación 

pública acordada, las que serán cubiertas con fondos del Tribunal. 

Comuníquese este acuerdo a la licenciada Zuleyma Guardado de Ángel, jefe de la 

UACI, y al resto de seNidores públ icos que integran la respectiva Comisión de 

Evaluación de Ofertas, para los efectos consiguientes. PUNTO CINCO. 

CONTRATACIÓN DE LA PLAZA DE NOTIFICADOR. El señor Presidente informa 

que con fecha 20 de los corrientes, recibió memorando UAD-14-2014, por medio 

del cual la jefe de la Unidad Administrativa y encargada de Recursos Humanos, 

licenciiada Evangelina Colato de Cornejo, hace referencia al concurso público No. 

01120·15 para la contratación de las plazas de Notificador e Instructor, publicado en 

dos peiriódicos de mayor circulación nacional el día 2 de marzo del presente año. 

A ese respecto remite cuadro comparativo de las 21 candidaturas presentadas 

que o¡ptan por la plaza de Notificador; adicionalmente, remite cuadro resumen de 

los 3 candidatos resultantes de la verificación de currículos de la base de elatos 

institucional; haciendo un total de veinticuatro aspirantes. A ese respecto, los 
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miembros del Pleno recuerdan que mediante acuerdo Nº 30-TEG-2015, de fecha 

11 de febrero del presente año, autorizaron el inicio del procedimiento del 

concurso público, y la verificación de currículos en la base de datos institucional, 

de la plaza de Notificador, a ser contratada para la sede central del Tribunal 

ubicada en San Salvador. Sobre el particular, los miembros del Pleno recuerdan 

que en el marco del concurso 03/2014, relativo a la verificación de currículos de la 

base de datos institucional para optar a la plaza de Notificador; en su oportunidad, 

a los cuatro candidatos preseleccionados se les realizaron las pruebas 

psicológicos y las entrevistas correspondientes, siendo los siguientes: señor 

Gerardo José Rodríguez Colocho, 

los cuales participan en el presente concurso público No. 01/2015. Añaden los 

miembros del Pleno, que posteriormente el concurso 03/2014 se dejó sin efecto 

por motivos de que la plaza de Notificador para la sede central se trasladó a la 

oficina regional de San Miguel. Por lo que, una vez evaluadas las candidaturas 

presentadas, los miembros del Pleno con cuatro votos, deciden contratar al señor 

Gerardo José Rodríguez Colocho en el cargo de Notificador; ya que cumple con 

los requisitos del perfil de la plaza, habiendo acreditado experiencia laboral previa 

en el Tribunal, ya que se desempeñó con el cargo interino de Notificador en el 

período comprendido del 7 al 25 de agosto de 2014, habiéndose desempeñado 

satisfactoriamente, con responsabilidad, capacidad técnica, y eficiencia en su 

labor, y por tener buenas aptitudes académicas. A ese respecto, estiman 

procedente que la licenciada Juana Evangelina Colato de Cornejo, encargada de 

Recursos Humanos ad-honorem, comunique el resultado correspondiente al 



interesado. Por lo cual, en vista de que la plaza de Notificador se 

vacante, contando con la disponibilidad financiera y siendo elegible el gasto, y 

considerando la necesidad de la contratación de la plaza en mención para el 

cumplimiento de los fines institucionales; de conformidad con el artículo 14 del 

Manual de Recursos Humanos del TEG, y Arts. 11 , 18 y 20 letra f) de la Ley de 

Ética Gubernamental, los miembros del Pleno, con cuatro votos, ACUERDAN: 1º) 

Contrátase por servicios personales al señor Gerardo José Rodrfguez 

Colocho en el cargo de Notificador, con un salario mensual de novecientos uno 

00/100 dólares de los Estados Unidos de América ($901.00), del 7 de abril al 31 

de diciembre de 2015, en la Unidad Presupuestaria 01 Línea de Trabajo 01 

Gestión Operativa Institucional; y 2°) Sujétase al licenciado Rodríguez Col1ocho 

a un período de prueba no mayor de tres meses, contado a partir de la fecha 

de inicio de las labores, período durante el cual el jefe inmediato deberá realizar 

una evaluación de su desempeño y remitirla al Pleno, para los efi:ictos 

consi~¡uientes. Comuníquese este acuerdo a la encargada de Recursos Humanos 

ad-ho1norem, a la Secretaria General, al jefe de la Unidad Financiera Institucional, 

y a la Dirección General de Presupuesto del Ministerio de Hacienda, para los 

efectos consiguientes. PUNTO SEIS. INFORMES. 6.1 Nota respuesta del 

Minis1terio de Hacienda. El señor Presidente informa que con fecha 20 d13- los 

corrientes, recibió nota suscrita por el Viceministro de Hacienda, ingeniero Roloerto 

de Jesús Solórzano Castro; mediante la cual da respuesta a la solicitud efectuada 

por e,I Tribunal, respectiva a designar y autorizar a un profesional con 

especiialización en Auditoria en Sistemas Informáticos, para apoyar a la Unida1d de 

Auditoría Interna. A ese respecto, se informa que el Ministerio de Hacienda ha 
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autorizado brindar el apoyo solicitado en forma temporal en las instalaciones del 

Ministerio, y eventualmente para constataciones de campo en la sede del Tribunal. 

Sobre el particular, los miembros del Pleno manifiestan su satisfacción con el 

apoyo ofrecido por dicha Secretaría de Estado. Se hace constar que los acuerdos 

de la presente acta fueron tomados por unanimidad de los miembros del Pleno 

presentes; exceptuando el acuerdo del punto cinco del acta, el cual fue acordado 

con cuatro votos; y así concluida la agenda, el señor Presidente dio por finalizada 

la sesión, a las doce horas de este mismo día. No habiendo más que hacer 

constar se levanta la sesión, y firmamos. 
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